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ASUNTO: RESOLUCIÓN que modifica el Anexo 4 de la diversa 

que establece el mecanismo para garantizar el pago 
de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

DOF 26 de julio de 2023 

Entra en vigor: 02/08/2023 

 

Secretaria de Economía: 

Resolución: 

 

Artículo Primero. Se adicionan, en el Anexo 4 de la "Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y 
sus posteriores modificaciones, los precios estimados de las siguientes fracciones arancelarias en el 
orden numérico que les corresponda:… 
 
Artículo Segundo. Se suprimen, en el Anexo 4 de la "Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y 
sus posteriores modificaciones, los precios estimados de las siguientes fracciones arancelarias:… 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Único. La presente Resolución entrará en vigor a los cinco días hábiles siguientes al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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